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Hace exactamente cien años fue publicada en México, por 
Antonio A. de Medina y Ormaechea, la primera colección 
de los códigos penales de América latina. Aquella primera 
obra, monumental, incluía también los códigos de varios 
países de Europa, por cuanto era una colección completa 
de la legislación penal de los pueblos latinos. 

Hoy, la Suprema Corte de Justicia de la Nación de México 
y ei lnstituio i.atinoaincricano dc las Naciones Unidas ¡>ara 
la Prevención dcl Delito y cl 'l'raiynieriio del 1)elinc~icntc 
(Progrania ILANUI>.COMISIOS EUIIOPEA), en u11 . - 
esfuerzo conjunto, tienen el agrado de disco 
compacto, la edición actual de los Códigos Penales de 
todos los Países de América Latina, a saber, Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República 
Dominicana, Uruguay y Venezuela. 

La edición viene precedida de una riquísima introducción 
preparada por el Dr. Eugenio Raúl Zaffaroni, agrupando 
los códigos por familias, y explicando su genealogía 
originada en los que denomina cuatro sucesivos 
"desembarcos" de textos provenientes de Europa, que 
fueron asimilados, según las circunstancias de cada uno, 
por los países de la región. El Profesor Zaffaroni continúa 
su análisis refiriendo los momentos legislativos más 
recientes, correspondientes a las llamadas ideologías de 
la seguridad nacional y de la seguridad urbana, para 
concluir detallando, a partir de los textos vigentes, un 
listado de las instituciones incompatibles con los derechos 
humanos que aún subsisten en nuestras legislaciones 
positivas, señalándonos así el camino por el que deberían 
transitar las próximas reformas en América Latina. 

La Suprema Corte de Justicia dc la Niición de Mcxico y 
el ILANUD desean por medio de csta publicación 



contribuir a dicha tarea de reforma, para lograr sistemas 
de justicia penal más eficientes y también más respetuosos 
de los derechos fundamentales de víctimas y victimarios. 
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LOS CÓDIGOS PENALES DE 
LATINOAMOÉRICA 

Eugenio Raúl Zaffaroni 



Códigos Penales de Latinoamérica 

LOS CÓDIGOS PENALES DE LATINOAMÉRICA' 

Agonizaba el siglo W[ cuando una exbaña obra vio la luz 
en México, conteniendo por vez primera los textos reunidos de 
los códigos penales de América Latina. Se trata de la obra de 
Antonio A. de Medina y Ormaechea, publicada en México en 
18992, aunque su prólogo está fechado en marzo de 1896. 

En rigor, es sabido que la adjetivación de ''1atina"a laparte 
del continente que nos corresponde, tiene origen peyorativo, 
orgullosamente asumido luego por nuestros países. No obstante, 
el autor de aquella recopilación pionera glorificaba en su prólogo 
lacivilización romana y considemba a todanuestra regióncomo 
expresión de latinidad. Esta rendida admiración por Roma y la 
consiguiente ignorancia de los otros aportes culturales - 
seguramente considerados desvreciables o "salvaies" en su 
época- justificóque rccopilasc Gnbién los códigos i c  Francia, 
i3élgiy E.sixiña. I'ortugai, 1tali;i v los"1ihrus lcmblcj"dcl1)iecsto. 
iunh a los dieciocho &!&&os lGinoamericanos íCubav~&á 
no eran independientes) f a  los dieciséis códigos de lÓs estados 
con que contaba la RepúblicaMexicana @urango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo 
León, Oaxaea, Querétaro, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Verac~z 
y Yucatán), o sea, un total de cuarenta códigos. 

Puede decirse que las características editoriales y de 
composición de esta primera mopilación son insólitas: se hata de 
una obra encuadernada con tapa dura, profusamente colorida y 
de dimensiones colosales: casi sesenta centímetros de alto por 
treinta de ancho. Sus páginas se despliegan en tres hacia cada 
lado, por lo cual su manejo requiere un espacio libre de casi dos 
metros, lo que haec pcnsar en enormcs mesas de aniplisimas 
bibliotecas privadas cii rcsidcncias fastuosis y afrmccsadasde la 
oligarquía porfírista. Los codigos se publican en sus respectivos 
idiomas (casiellano, Francés, p>r tu&~i ' s ,  iialiano y latin) y no atán 
px~rr len ,  sinoencolumnad&uno~unto alotm ségúnlaprolilpsión 
numéricade los articulas, de modo que en coluuuias paralelas se 
tranmii textos que no tienen ningtinarelación temática con los 



que siguen m orden borimntal. En la primera página desplegable, 
cada columna está encabezada por la bandera del respectivo 
país a todo color, pero en las páginas siguientes, es decir, en el 
resto del libro, es muy fácil confundir los textos. Estas 
narticulandadeshacenaue laobra seade dificilísimo manejo, e 
? - - - ~ ~ -  ~~~ 

incluso que rcquicrü unü manipulación hano mcticulosa para no 
daílar la en~uademacion o las txiginas. El iexto culinin:1 col1 un -~ 

índice alfabetico de libros, tíhil~s,&pítulos, secciones y párrafos, 
y los índices de los cuarenta códigos publicados. 

AlpromediarelsigloXX, en 1946, osea, cuarenta y siete 
&as<krnuécdeiapublicaciánmexi*ma,violahizlaobradeJim~~ 
de Asúa y Carsi Zacaré9, en dos volúmenes en papel Biblia, 
editados en Caracas e impresos enBuenos Aires, donde también 
estáfechadoelu16loiro. Sménade Asliallevaacabounestudiode 
l ~ ~ ó n ~ d e ~ e n ~ d i e c i ~ ~ b o p á ~ ~ u b l i c a d o  
enelurimertomo (se divide encinco mítuios: historia, orientación 
&l&códig~vig&tes,paaegene~~apecial  Y psib'iidad Y 
di6cultaddeuniñcarlos cOdigospenales m Iberoamérica). Carsi 
&ca&tuvo asucargo el índice analitico alfabético, que ocupa 
desdelapágina917hastala 1,270delsegundotomo. Loscódigos 
deHaití y delBmil sepublicanencastellano. 

Treinta y dos años transcurrieron desde la segunda 
publicación conjunta, hasta que en 1978 apareció en Buenos 
Aires el primer tomo de la recopilación de Levene y Zaffaroni, al 
que siguieron los dos tomos sucesivos en 1979 y el cuarto en 
1980P. El prólogo esta fechado en 1975 y la demorada tarea de 
impresión obligó a revisar textos y también índices. La edición 
contiene imabrevenoticiabistbnca y analizaalgunas disposiciones 
generales en cuarenta y cinco páginas. En el cuarto tomo se 
publicanlos cinco proyectos más recientes en su momento y el 
texto del llamado ''&digo penal tipo latinoamericano". También 
enesta edición los códigos delBrasil y de Haiti se publicaron en 
castellano. Las últimas setenta y siete páginas del c u t o  tomo 
están dedicadas al índice alfabético temático. En pocos años 
esta publicación quedó desactualizada, pues en la década 
siguiente al menos cinco de los textos publicados fueron 
integramente reemplazados y otros c b  sustaneialmenut 



Códigos Penales de Lafinoamérica 

modificados, los proyccios pci-dicron vigcncia y, cn gcrierül, la 
configuración y la tcndciicia de la codilicación penal 
latinoimericana cambió notoriamente'. 

A partir de 1994, la Universidad de Salamanca comienza 
la publicación de los códigos penales de la región, en que cada 
volumen está precedido por una investigación histórica a cargo 
de diferentes autores, en el marco de unainvestigaciónrealmda 
con el apoyo de la Diputación Provincial de Salamanca. La 
publicación se lleva a cabo en Bogotá y es el más reciente y 
cuidado ensayo de publicación conjunta6. 

En rigor, no creemos que el soporte de papel sea totalmente 
sustituible en la labor del comparatista. pero es claro aue la 
tecnología electrónica permitepkveer nue%s recopilacion& que 
eviten la necesidad de rehacer aermanentemente las anteriores 
con soporte de papel, sin que por ello el comparatista se halle 
desprotegido frente a los constantes cambios legislativos, 
introducidos por los inquietos y a veces desconcertados 
legisladores de nuestra región. Las referencias históricas y 
detallados estudios legislativos referidos a cada código penal, 
puede hallarlos el lector en la última recopilación mencionada, 
esto es, en las cuidadosas presentaciones de la Universidad de 
Salamanca que preceden cada uno de los códigos publicados 
en Bogotá. Sería absurdo por nuestra parte, pretender sustituir 
lo que ha sido llevado a cabo por un equipo internacional de 
especialistas, sin contar con que la duplicidad de tareas siempre 
importa una insensatez. Por ello, el principal objetivo de esta 
recopilaciijn es presentar los códigos penales de Américahtina 
en la forma en que se hallaban vigentes el 3 1 de diciembre de 
1999, para lo cual se ha recurrido a un especialista encada país7. 

Normalmente, una obra de esta naturaleza es consu1tada 
por quien investiga un tema en particular y, sólo 
excepcionalmente, por un comparatista, o sea que, lo usual es 
que sea útil a quien no a un profesional del cornparatkmo, sino 
sólo un"amateur" cuyo interés técnico es la investigación deun 
problema o institución detmnhda y, las más de lasve~a, pani 
cumpiir con el üadicional capíailo,de IegisIacih de 



toda monografía estructurada conforme a cánones clásicos. En 
cualquier caso, es decir, sea que el consultante sea un 
comparatista, o bien, sea un ocasional interesado en la 
comparación con motivo de m tema o institución particular, 
creemos quelameracompuraciónde textos y soluciones legales 
en forma dc corte imnsversal, !.imiiándose a mostrar las difmtes 
soluciones y las coincidencias y disidencias entre textos, cs por 
lo menos una labor sirnolista aue no resulta útil a ninguno de ~ - ~-~ ~ 

üriibos. En principio, uliu cornpi-lición porreinas e iiisiitiiciones, 
- 

llevada a cabri con seriedad cieiitilíca. iio puede liniiiarse a la 
ley, sino que debiemabmar lavida del teso, con información 
sobre su aplicación y frecuencia y, además, completada con la 
interpretación jurisprudencia1 y doctrinaria de cada país. Es 
sabido que existen múltiples disposiciones legales que 
nrácticamente no se aolican, tioos oenales olvidados en los * 

Códigos que jamás han &nido Ggenciareal, otros que se múan 
de código a código. sin aue siauiera el legislador local haya 
meditado en eíio&Sanci8narioS, en tanto &e hay otros de muy 
frecuente uso práctico y a cuyo respecto suele debatirse en la 
doctrina, apelarse para sucomprensión a teoría penal extranjera 
y dividir las opiniones, no sólo dogmáticas sino también 
jurisprudenciales. La labor del comparatista en este sentido, 
pretendiendo abarcar todas las disposiciones de todos los 
códigos de laregión, sería ciclópea y sólorealizable en el marco 
deuna investigacióncon recursos faraónicos. Dado lo inviable 
de esta la tentativa dcaliílisis conipmtivo tr.msvetxil que 
puedehacerhacerel pntscntadorde iuxinwpilación dc csia natmlc~q 
siempre arrojará un resultado iliscutiblc y dcfcctuoso parli el 
comparatista profesional, en tanto que para e1 investigador 
ocasionaimenteasomado a estos textos y ansioso de un análisis 
agotador y profundo de la institución que le preocupa, siempre 
Sere insuficiente. 

Por ello, tanto en la presentación de los textos de la 
Universidad de Salamanca, como de la presente recopilación 
que prescinde de la base de papel, creemos prefenbfe que los 
lectores dispongan de una infonaciónprevia aue les m d t a  
comprender la genealogia de lo que tienen &e suviita. Los 
cóalgaspenales~nacendeEvacíonisonm,~en 
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sino que tienen genealogía, es decir, que descienden de otros 
códigos, de modo que configuran familias de textos, que 
responden a sus ideologías particulares, sin pe juicio de las 
combinaciones más o menos eclécticas, por lo general poco 
recomendables. Cuando se pretenden anaiizar las regulaciones 
de instituciones en particular, prescindiendo de las respectivas 
genealogías, se cae en una exposición ideológicamente 
descoritextualizada, con grave riesgo de pcrdcr el Iiilo conductor 
dc Iaelabordción totiii del tcxto, es decir, las ideas rzctoms que 
determinaron su arquitechxra. 

Un código, en términos modernos, es un texto legal, es 
decir, una única ley, que procura abarcar la regulación de toda 
una rama del saber jurídico. Esta moderna concepción de 
"código"se vincula al enciclopedismo, que pretendía sintetizar y 
exponer todo lo concerniente a cada rima del saber humano. 
Se trata de un texto sistemático, poroposicióna losvieios códigos 
premodernos, que eran textos ~onsolidados,~como ias 
"recopilacioiies"~esP~olas o las "oiilenacioncs" portiigucs;ij. 
La idea de códigos sisieniáticos se fue abriendo paso por cfecto 
de necesidades de gobierno. Cuando se incre-mentó la 
centralización estatal, fueron cada vez más convenientes los 
códigos sistemátic~s,~ara~ermitir que la voluntad del poder 
central se realizase en forma pareja en todo el territori~.~ 

Tanto la codificación como el enciclopedismo fueron 
esfuenos de la modernidad por la racionalidad, exponiendo y 
agotando sistemáticamente un contenido para hacerlo accesible 
y no con~ciictono. De allí que sea importantela idea rectora de 
todo código, que es la que preside su sistemática y d e t e d a  
sus conceptos angulares. 

Siendo loscódigosauténticasprcúuictos de la modernidad 
y, por ende, de la racionalidad republicana, es lógico que la 
ecdaícaciónse encuentre hoy en crisis en elmudo, amenazada 
por una descodificación y desideoIogizaeión, es decir, por la 
anarquía legislativa de "leyes especiales'" por la pédida de 
lineasmaestmsoe&m de lalegislaciónpenal. El dapreGio 
por ias ideas-ras o ideologías-en el sano sentida positivo 



dc la expresión-, no es mis que un dcspmio por la racionalidad, 
oculto bajo cl disfrdz dc superación de ka"iiio<lcmidU<I". Ilc allí 
auc. cuando sc oficce una rccopilüciGn dcl Srcito \,¡gente a Iii 
&*encia codificadora latino&ericana, sea bueno comenzar 
w r  exvlicar de dónde proviene, es decir, exponer su genealogía, 
;ara l;cgo contrastarla con la situilcii~n vigentc, O sea, con 13s 
pulsionis dc los cstados policialcs quc ariicna/ün a los cstados 
de derecho, dcsborhdo los liniircs liber~lcs --las ganuitias- 31 
poder en múltiples, anárquicas y antojadizas "leyes 
pendes especiales'' y disposiciones penales enquistadas en leyes 
no penales. 

Cuando un código está bien elaborado debe responder a 
unaarquitechm que permita al juez y al doctrinario (e incluso al 
ciudadano) saber en qué lugar haltarfi cada cosa. De allí que 
quien compare, por ejemplo el código de Baviera de 18 13 y el 
código austríaco de 1974, tendrá la sensación de pasar de un 
magnííicopalacio de la%belleepoque"aunedifciomodemísimo 
y funcional, o quien se detenga en el código de Zanardelli y lea 
luego el de Rocco, verá que, sin soluciónde continuidad, pasa 
de un edificio armónico y barroco que recuerda las galerías de 
Milán, a otro macizo y cuadrado, caracterizado por el 
monumentalismo, la hntalidad y la simetría que evoca la fea 
arquitectum ciclópeadel régimen que lo sancionó. También hay 
códigos inhbspitos y grises, con escaleras y corredores 
laberÍntico~,puertas queseabrenalvacio y balconec que&tan 
muros; son resultado de la yuxtaposición incoherente de 
soluciones particulares, obtenidas por corte t r ansvd ,  sin hilo 
conductor ideológico. La primera parte de esta breve 
intmduccibn se dedicará a exponerla geaealogíade los códigos 
penales latinoamericanos, es decir, dónde hallaron inspiración 
sus arquitectos y qué significaban las ideas rectoras en sus 
contextos originarios de aparición. La segunda será dedicada, 
muy escuetamente, alaspulsiaiai queestánprocurando destruir 
esta tendencia mcional y repubticana conun acelerado proceso 
d e ~ ó n , d e s i d e o l ~ i h  y,- 
al estado de derecho. 
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L GENEALOGÍA DE LACODLFICACION 
PENAL LATiNOAMERICANA 

1. FORMACIÓN DE LAS FAMILIAS DE 
CODIGOS 

Por "genealogía" no entendemos la mera "historia". A 
diferencia de la historia, la genealogía de las disposiciones@es 
-especialmente de los tipos- apunta a un dato de realidad: se 
refiere a los interesas que el legislador histórico cree qye colisionan 
en el conflicto que tipifica y el sentido con que ese legislador 
quiso decidirlo al someterlo al poder punitivo? Por supuesto 
que esto no descarta la posibilidad de que el propio legislador 
histórico originario ignorase que no lo decidía en el sentido 
proclnmndc>, pero lo quc es claro cs que su tipificación y 
crintinaliación priinaria producía cierto ctccto cii la opiiiión de 
los sectores quele interesaba satisfacer o tranquilizar. Por lo 
gen&, las- 

. ,  . 
ion% p ~ ~ d e n o r i g u i a n a m e n t e  

a una situación que se "desnormaliza" y que demanda una 
"renormalización", en todo lo cual juegan tanto intereses como 
imaginario social y, cspccililmcntc, imaginario dc los sectores 
hcgemónicos. Puedc nfinnarsc, pucs, que 18 Icgislación 
comparada proporciona los matexiaiesparaia historia, y ésta, a 
su vez, lapista para la genealogía. 

Es imaginable la forma en que lapista de lagenealogía se 
pierde cuandoun texto se importa y, m&s aún, cuando se recorta, 
se simplifica y se combina con otros recortes y elementos, sin 
atender mucho a su compatibilidad. Nadie puede ignorar la 
importante influencia de códigos europeos harto diferentes en la 
codificación penal de América Latina y, por consiguiente, 
preguntam, qué semejanza pueden tener las Sociedades pmana 
de los años veinte con la suiza del proyecto de Stooss, la argentina 
de fines del siglo M conlabávara de comienzos de ese siglo, 
la dominicana o la haitiana con la francesa de tiempos 
bonapartistas, la venezolana con la italiana del código de 
Zanardelli, la brasileiia o lauruguaya con la italiana dei código 
d e R o c o o , ~ l a ~ ~ c o n l a ~ ~ d e l a ~ ~ F e a e r a l  
p e r o l o c i a t o e s q u e e n ~ e s o a ~ s e  aontexm 



penales que habían sido concebidos conforme a juegos de 
intereses e imaginarios públicos y hegemónicos de sociedades 
con conflictividades completamente diferentes. Son cstos 
contextos originarios los que muy brevemente pretendemos 
recuperar en estas páginas. 

La codificación penal de América Latina presenta un 
mosaico de elementos ideológicos provenientes de Empa, que 
aigunasveces son casi supervivencias, lo que dala sensación de 
un emjunto poco ordenado de dinosamios vivos y computadoras, 
que resulta de la importación de textos -a veces parciales- de 
los códigos de modelos continentales europeos. El fenómeno 
tampoco es totalmente original de estaregióa, pues en medida 
diferente fue conocido en Europa en el siglo XIX, donde los 
primeros códigos y proyectos no sirvieron como grandes 
modelos'0 y la codificación se consolidó apartir del código de 
Napoleón, pues los que luego se sancionaron se guiaron 
rnetodolópjcamentepor ese modelo, apartándose o siguiendo 
su plan y &S soluciohes, de modo que cada texto que s i  apartó 
del modelo bonapaaista en forma ideológicamente coherente, 
devino él mismo modelo. 

- 

La particularidad del fenómeno latinoamericano fue que 
esos modelos casi siempre se importaron, en ocasiones sin 
w)~dersuideolo@a, ca s inmm~doencuen t a l addad  
local y, a veces, combinando soluciones de diferentes modelos 
en forma poco coherente. Aun menos huentes fueronias veces 
que se aportaron soluciones propias y, cuando se lo hizo, por 
regla no fueron muy atinadas, quedando algunas en el nivel de 
las curiosidades. En general, la falta de comprensión de la 
ideología de los modelos adoptados, proviene de que los mismos 
fueron casi siempre decididos por técnicos que disputaban 
espacios dentro de suscorporaciones, particularmente apartir 
de mediados del siglo pasado, es decir, superada la etapade los 
códigos pioneros. A eUo debe agregase que estos técnicos no 
s610procurabanprestigio en sus corporaciones, que siempre 
fwmnbastank débides, sino que protagonizaban un marcado e 
intenso intercambio de personalidades entre la corporación 
judicialy i a p ü : t X a , p ~ b t c u a t e i ~ ~ & G a d o r f u e  
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tambi&unavíadeascenso en la carrera política El e x t r a o ~ o  
éxito continental de los modelos españoles de 1848, 1850 y 
1870, por ejemplo, no obedeció a ninguna identificación 
ideológica con éstos, sino a que esos textos fueron comentados 
por muchos autores ilustres" y eso facilitaba su interpretación 
judicial. Las combinaciones arbitrarias de soluciones fuera de 
contexto y las curiosidades, suelen ser resultado de las disputas 
del poder corparativo, de protagonismo político, de eventuales 
inte~em&políticascoyundes enámbitolegislativo,algunas 
por mero antojo, como de afanes de notoriedad o de 
pragmatistno y de urgencia. 

La omisión de la consideración de la realidad de cada 
país es una cuestión mas compleja e interesante. No es ajeno a 
esacircunstancia el hiato entre realidad politica y legislación 
vigente que protagonizó la región hasta las primeras dkadas del 
siglo XX. Terminadas las guerras civiles del s i g l o m  todos los 
&ses de la región se o r g h n  formalment&como repúblicas, 
Lbre la hase dc constihiciones liberales, generalmente &piradas 
en las de los Estados Unidos, pero en realidad, fucron ~ ~ ú b l i c a s  
oligáquicas, dominadas porlas nuevas elites locales. Mientras 
las constituciones declamaban garantias y sancionaban el principio 
de soberanía popular, en la realidad politica las elecciones eran 
fraudulentas, el voto calificado o neutralizado y la violencia 
terrateniente generaba situaciones de servidumbre, en la que 
permanecía la mayor uarte de las noblaciones. En este contexto, 
poco importaba 1;; sanción de códigos penales que poco onada 
tenían que ver con la realidad confiictivadel país. 

En cierto sentido, puede a f i a r c e  que, unavez superada 
la etapa de organización en que los pioneros -conservadores y 
liberales- creían realmente en la efectividad del derecho, los 
grupos dominantes fueron mas o menos conscientes de que, 
cualquiera sea el código que se elija, el aparato de poder no 
sufriría mayores cambios, porque: a) siempre se controlaba 
políticamente a los jueces; b) el modelo de policía umtinuaba 
siendo centdzado, mi&-, vd-o, corporativo y 
depeaidiente&Ipoderejecutivo; y c) el procesoped 
s i a i d o ~ t o t i o .  



a) Los poderes judiciales de América Latina están todos 
organizados corporativamente, o sea, gobernados por SUS 
cúpulas, y su designación -salvo Brasil- es meramente política o 
bien por cooptación del órgano supremo, a su vez nombrado 
políticamente, a veces por periodos relativamente breves. En 
los tiempos de las repúblicas oligárquicas, los jueces se 
identificaban con las ideologías de las elites y en algunos casos 
fueron sus custodios; posteriormente, las diferentes coyunturas 
políticas condiciomn sus actitudes, no siendo posible atribuirles 
rigumsamente cierta coherencia en la concepción delmund~'~ 

b) América L a h  copió en buena medida las instituciones 
de la ~Ónstitucibn dc los.~stados Unidos, pero luego quiso 
realizar esas institucionesde lacarta de Virginiamcdiantc ~ una ~ 

fuerza pública creada a imagen y scmcj~nz;i de la policia 
borbónica francesa. Nunca se conoció cn la regióii el "slicrif' 
electo ni la policía comunitaria, sino la policí&erticalizada y 
militarizada, con funciones de seguridad, de investigación, de 
policia municipal y de cuerpo penitenciario, en ocasiones con 
unapIWiciaá de organismos, p k d o s  dependientes del poder 
ejecutivo. El sistema federal de algunos países preservó enparte 
lanluralidadaolicial.aunaue sinaueello fortakhe lasnolíticas 
mbicipale;, sino e1 poder de 16s ejecutivos locales, 'que con 
h e n c i a  las ucaron como eiércitos en las luchasintestinas. Lo . - 
cierto es que sin poderes júdiciales ni ministerios públicos 
independientes, tampoco es posible concebir policías de 
investigación kkpmdienW, enla confiictividadurbanacmiente, 
tampoco puede pretenderse una policía de seguridad 
responsable, cuando se la manipula para controlar socialmente 
una sociedad compleja, íi-agmentada y con enorme polanZación 
de siqutrra. 

c) La estructura procesal Iütinoamcricana pro\,iene del 
modelonapoleónico, generalnicnte tomado en forma indirecta, 
es decir. através del modelo de c¿xiivn nrnri.wl ~cn:ifiol de la -. -- -- =------ --r-.. 
n x t a d 6 n  boMea. En este sentido, la creación Legislativa 
ha sido muy !.imitada, moviéndose entre el &digo de Napoleón 
y el de R m o .  La afirmación de que los sistemas procesales 
~ m m C a a s r n a l ~ w a a u c u l t a r s u c L v a  filiacih 
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inqukioriai? En la región es comente que las policías cumplan 
funciones instructorias y hastapropiamenkjudiciales (en faltas, 
velimosidad. detenciones de seeuridad. etc.). En todos los 
&gos losjukcs dc iitslrucción tieneii facultadcs;le inv~sti~aciót~ 
amplisimas (quc suelcn delcgiren las policias ~lepcn~licntcs dcl 
ejecutivo y a las que temen) y la defensa es muy limitada en esta 
etapa. Todo esto sin contar con que, en los difesentes períodos 
históricos, por diversas razones (prevención del abigeato, de la 
vagancia, de la seguridad de los caminos, de la criminalidad 
política, de las bandas armadas, del terrorismo o delnarcotráiíco) 
aumentan las facultades judiciales de las policías, las fuerzas 
amadas adquieren funciones policiales y judiciales (ley marcial 
o estatutos de seguridad o de excepción) y los proccsos penales 
judic~alcs agiidizan sus caracteres inquisitorios (desde la 
"rcformdtio iii pcjus" a la posibilidad de introducir pruebas de 
oficio, huta los actlicilis jucccs y tmtigos sin iustro, lwrcjemplo). 
En rigor, cl código pcnal cs rcemplaiado en buena paric por el 
código procesal penal, pues a travi-S de la prisión prcveiitiva (y 
la consiguieiitc rcgulacihn de la cxcarcclación), con proccsos 
iitterminablcs, se ciccuta 1;ipcna privativa de la libertad bajo cl 
pretexto de la prision o deteñ~ión~reventiva. ~a verdaderaha 
es la prisión preventiva, la verdadera sentencia es el auto de 
procesamiento que la dispone, y lasentencia formal es una suerte 
de recurso de revisión extraordinario, todo como resultado de 
la distorsión institucional (o inversión del sistema penal) que 
provoca la omisión de la dimensión temporal del proceso, sin 
contar con la consagración procesal de la tortura a través de la 
incomunicación y de la facultad policial de requisar y tomar 
declaraciones, que constituyen su oporíunidad. 

Las elites intuyen que importa poco qué código penal se 
halla vigente, siempre que se conserven las mencionadas 
estructuras del aparato punitivo. Cuando ello sucede, libran la 
discusióncodificadora a los técnicos, que disputan sus pmpios 
espacios corporativos e imaghm efectos sociales que nada tiene 
que ver con la Fealidad de poder que m contmlar y progama. 
~ v a x s , h o s p o ü t i m & ~ e n l a e f i ~ d ~ i a ~  
de los códigos e intervienen activamente en la selección de los 



de notoriedad clientelista, aunque racionalizados por 10s 
pretendidos efectos sociales que terminan por creer. 

En cualquier caso, es necesario tener presente que las 
redacciones de los códigos penales latinoamericanos siempre 
estuvieron a cargo de minonas más o menos alejadas de los 
sectores carenciados de la población, casi tanto como de la 
realidad operativa de un poder punitivo dedicado casi 
exclusivamente al contml social de masasmiserables. Satvo la 
ingenuidad de los primeros legisladores, los códigos penales 
latinoamericanos no fueron pensados nuncapor las elites de las 
repúblicas oligárquicas del siglo XD( -y ni siquiera por los 
politicos del siglo XX- como un insirumento degobierno, al estilo 
delos códigos absolutos europeos, iniciados wnla "Constitutio 
Cnminalis Carolina"pamA1emania de 1532, ni tampoco como 
concesiones del absolutismo ilustrado -como la Teresiana, la 
Joseñna, la Instrucciónde CataliideRusiao el propio código 
leopoldino toscano-, pero tampoco fueron productos 
republicanos elaborados a paiíir de luchas por la obtención de 
espacios piiblicos democWticos quc debicm p m n  mcxkuitc 
g m ú a s .  La sanción dc los cixiigos pcnalcs en Ainérica Lütina 
es más antojadiza, y pudoperm&rse el lujo de copiar textos en 
forma más0 menos arbitraria, porque en definitiva, los sectores 
hegemónicos se preocuparonmuchomás de mantener inaiteradas 
losestructuras iutori&rias dc sus policiüs y la siibordinación 
poliuw. del poderjudicial, que de lo quc expresaban las pcilabrüs 
de la ley peñal. - 

- 

En este contexto general fueronllegando y s e k q m m m  
los &tos y las ideas, comenzando conun corte aparentemente 
absoluto entre las legisiaciones coloni$es y las nacionales 
p o s ~ ~ m a l a ~ c i ~ i ó n p o ü t i c a ' ~ .  Decimos que este corte 
sólo parece ser absoluto, uoraue es necesario tener en cuenta 
que hubo una continuidad gen&ente muypoco observada: el 
wnirol social punitivo más extendido vusual. aue afectabaa la 
mayor parte de nuestras poblacion6s, no distinguió tan 
rad ia l e ,pues  mtinuaron las leyes coloniales u otras muy 
similares o peores. Por regla esto se ignora porque se -para en 
los delitos graves y f o ~ o s  y no se prestala atención que 
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merecen los pequeños injustos, como vagancia, mendicidad, 
peligrosidad, etc., es decir, las leyes de leva y otras análogas, 
por las que se eliminaban los "vagos y malentretenidos': que 
continuaban sin mayores cambios. Las leyes de leva 
(incorporación forzada a los ejércitos o a obras públicas de vagos, 
prostitutas, alcohólicos y, en general, personas molestas a la 
policía, es decir, los indeseables) corresponden a sociedades 
d e s ;  laindustnal'izaciónneocolonialista p r o v d a  cambios y 
el viejo sistema de levas pasaría a ser un sis~contravencional 
o de peligrosidad sociallS . 

Producida laemancipaciónpolítica y fnisbrtdos los ideales 
continentales bolivarianos y sanmartinianos en las ex-colonias 
españolas, con la balcanización de sus territorios, aunque 
preservada la unidad de las portuguesas por el imperio, en todas 
ellas se enfrentaron los intereses de los centros urbanos y, 
especialmente, de los pu.krtos, con los intereses mediterráneós, 
vinculados los primeros más íntimamente a la economía 
mercantilista neo-colonialista liderada por Gran Bretaña y los 
segundos a la economía colonial extractiva y artesanal. Aunque 
-como era de esperar, dada la confimción del uoder mundial- 
terminaron tri&fancio los primeros, las luchas éntre los que se 
dieronen llamar liberales y conservadores, unitarios y federales, 
colorados y blancos, etc. siguió un curso particular encada país, 
*cuentemente signado como lucha religiosa y jalonado por 
episodios sangrientos y también cuxiosos, como la extraña 
aventura de Maximiliano de Habsburgo enMéxico. Esta lucha 
decae recién en la segunda mitad del siglo XIX y durante la 
mismase sancionaron los primrros códigos penaies del continente. 

Estas fueron las condiciones políticas generales del primer 
desembarco de modelos de códigos penales, por regla general 
trai'dosporlos h W e s , c o m & & d e l a W d e l a ~ 6 n ,  
aunque tampoco faltaron conservadores plegados al mismo 
convencimiento, perosiemp~t: conmenor entusiasma o eco. 

Los primeros en llegar fueron: el código de 3%p& de 
1822 y el cédigo de NapoleOn También en f o r m a d  indirecta 
el proyecto de Mello Freire (1786) para Portugal y con muy 



buen suceso el de LivingstonparaLouisiana (1 825). Por una vía 
completamente independiente, por Uinuencia&ancesase introdujo 
el código de Napoleón en Haití, impuesto al territorio de la 
República Dominicana dumnte el dominio haitiano, y mantenido 
en ese país después de su independencia. 

las ideas que rondaban estostextos, aparte de las de algunos 
de sus íImtres redactores -Mello Freire y Livingston- eran las de 
Bma&Fiiangieif,Bentham y La&&d,ampliamente düimdidos 
entre loslatinoamericanos. De este modo tuvo lugar la primera 
codificación continental, construida sobre la base de estos 
modelosi6, casi siempre adoptados íntegramente: el código 
Naí>oie6nenHaitíy i a R e p & l i c a ~ ~ V i g e n & h h 0 y L 7  ; 
el espaiíol de 1822 en El Salvadoris, Bolivia19, VeracnizZo , 
i?cwW1, etc.; el deZouisiana en Gua@mala y Nicaraguaz2, etc. 
Siembargo, tambib en tiempos de este primer d e s e m h  hubo 
unaobraoodificadomorigmai, cnyamenciónnopodernoc omitir, 
que fue el Código do Irnpério do Brasil de 1830, en el que 
c o n v ~ & a l g u n a m m ~ L i ~ t o n  y Mello Frek. 
Esle mtemmWio período nos obliga a referirnos someramente 
asusiAsp~ideolÓgimy a u n b r e r e ~ i d e l a s ~ ~  
e ideologías de sus modelos, como también del único texto con 
f~~tunipropia que &tó de la importaeióa 

El segundo desembarco de modelos europeos se produjo 
ya entrada la segunda mitad del siglo XIX y los que cundieron 
fueron los códigos espaiioles de 1848- 1850 y 1870, el primer 
código nacional italiano ocódice Zanardelli. 

En menor extensión cabe mencionar al cOdigo de Bélgica, 
casi limitado al código García Moreno del EcuadoP y a una 
pmiai infiuencia sobre el código de ChiiP. Igualmente, debe 
mencioname el Cixügo de Baviem de 18 13, que llega tarúíamente 
y limitado a la primer;i wdificación argentina25 y a su influencia 
(Paraguay y ecos parciales en otros paísay6 y el holandés de 
1881, cuya elaboración h e  bastante paralela a la italianaz7 y 
q u e c S t a p ~ c i ~ e n e l p l a y e r ~ o ~ ~ & 1 8 9 1 ~  
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Losmisnosnavíos q u e t m n s p o ~ ~ c ó d i g o s  euiopeos 
y que llevaban a las metrópolis de ese continente a los penalistas y 
políticos latinoamericanos, tambiénbansportaron a América los 
pheros impuisosdel positivismocriminólogo italiano y h c é s ,  
pudiendo aknamque es elperíodo de iundacióndelacriminología 
hthoamerionaporvíay dxademedicosalienistas yle@k,siendo 
losmás connotados José h e n i d  en la Ar~entina v k m d o  
NuiaRcdríguesM en ~ r a s i i  Latinoamérica &taba p&ta a recibir 
esa influencia3' , toda vez que el racismo spenceriano se había 
convertido en el discurso dominante entre las oligarquías locales32, 
que de ese modo pasaban a ser la vanguardia iluminada de la 
civikión, legitimando suhude electoral e, incluso, pretendiendo 
~evaracabounalaborpmteclorapatnd~delapobiación 
reducidaa~ervidumb&~. 

No es raro que el tercer desembarco de textos europeos 
transportase las manifestaciones y ecos del positivismo 
~lúninológico, ividainciitc a b d a d o  cn el continente aniencano. 
Pesca los csti~crzos dc contención dcl avance positivista'\ cl 
dcrccho pcnal se dcpddaba a dcrcchopolicinl de seguridad, la 
pena pcrdia su jerarquía y nada la diferenciaba dc IU cocrción 
admiili~trdii\~a dirccta, la infcriorid?d biológica del inthcior se 
volvía verdad dogmática y, por ende, la sup&ioridad biológica 
de los jueces sanos legitimaba la hegemonía de las clases 
sul"ri&s cn su salud fi$ca y, por cndc, mordl, quc la preservaba 
dc las "lacras" sociales de los iriferiorcs. Dcsdc mucho antcsdcl 
surgimiento del positivismo se había observado en Europa, por 
obra de policías, la necesidad de controlar a las "clases 
uelimosas" 35.  Por ello. el tercer desembarco de modelos 
A 

corresuonde a la receución de textos en los aue, en mayor o 
menoimedida, se incckporaban elementos pelfgrosistas, desde 
el Provecto de Ferri hasta los aue c o m b i n a n m  v medidas (el 
proyécto de Stooss y el código de ~occo).' 

Este impulso tiene lugar a partir de la tercera déeada del 
siglo XX e impacta aMéxico, Cuba, Colombia, Brasil U m p y  
v Perú. Se trata de un weríodo convulsionado, con 
kanifcstaciones muy difmtes, producto de la quiebra 
dcl antrriormodclodc repúblicas oligárquicas, l>cm si& por 



un disciplinamiento que había perdido la fe enun orden más O 
menos kantiano -por llamarle de alguna manera- y que con 
discurso científico consagraba una ideologia verticalista o de 
sociedades corporativizadas, en medio de movimientos 
populam,,refonnas, revoluciones, dictaduras de esti lo~cional 
etc. Se tmtade un periodo en el que la doctrina regional fue, en 
ocasiones, abiertamente positivista, pero también hubo autores 
que &ti- f u e e n k a l  positi~mo en lasteorías del delito, 
a u n q u e d a n  un ampliomargaialapeli~idadenlateoría 
de lapenay de las medidas, cuando no aceptaban abiertamente 
el estado peligroso sin delito, o bien, no reparaban en que éste 
se hallabavigente enhción de leyes que concedían funciones 
judiciales y punitivas a las policías, con pretexto de su pretendida 
naturaleza admbkhtiva. 

El cuarto desembarco tuvo lugar a partir de los años 
sesentadel siglo XX, con la llegada del proyecto oficial alemán 
de 1962 y del proyecto alternativo alemánde 1966. A caballo 
entre el tercer y el cuarto desembarco puede considerarse el 
1lamaáo"cédigo penal tipo latínoamericano",myapreparación 
comenzó en 1963. En verdad, los modelos del tercer y cuarto 
b b a m  se confunden, salvo en los casos de infiuencias claras 
y manifiestas. Sus efectos se han sentido en casi toda América 
Central, Pamm& Colombia, Bolivia, etc. Puede afirmarse que 
este proceso corresponde al periodo de seguridadnacional, en 
que los ideales de democracia estable se hunden ante la 
proliferaciónde golpes deEstado y laguerra centroamericana, 
aunque no seria justo decir que le fue funcional, porque, en 
verdad, las dictad- de seguridad nacional no se p m p a r o n  
mucho por la elaboración de códigos penales conforme a sus 
pautas, sino que sancionaron legislaciones aberrantes, kerade 
todo contexto constitucional y, además, apelaron a un sistema 
penal paralelo y subterráneo, que se valió del secwstro, el robo, 
latomu;i, laviolación, el homicidio y,porcierto, la desaparición 
forzada de personas. 

Dcsdc queccsaron las di~tadum dc qur idad  nacional, 
se puedc obscrvar wia saludable reacción conva las medidas 
de seguridad posdetictuales y, cn g~mcral, contra todo derecho 
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penal que no se oriente por la culpabilidad, aunque a veces se lo 
haga tímidamente. Pueden señalarse los ejemplos de Brasil, 
Colombia, Uruguay, Perú y Costa Rica, donde tiende a 
desaparecer o a minimizarse la reincidencia y a reducirse o 
suprimirse las medidas parahabituales y anáiogas. Es delamentar 
enel código paraguayo, la inclusión de unamedida de seguridad 
para habituales, que también responde a la tradición de Stooss, 
que bajo ese nombre oculta la vieja relegación europea. 



2. EL PRIMER DESEMBARCO DE MODELOS. 

2.1. Los inspiradores ideológicos. 

2.1.1. La negada de Becearia. 

El libro de Beccaria se tradujo al castellano en 1774 por 
don Juan Antonio de Las Casas, aunque no se sabe quién era en 
&dad el traductor. En carta que Pietro Giusti dirige a Beccaria, 
serefiere al traductor como el Abate Juan Antonio de Las Casas 
y reflexiona sobre el apellido del mismo, recordando al famoso 
fray Bartolomé de Las Casas. No se sabe si era su verdadero 
nombre u ocultaba a un tal Abate Juan Alves o Alvarez, 
mencionado por Alejandro Vem como el verdadero traductor 
de Beccaria. Sin mayor fundamento se ha afirmado que el 
verdadero traductor erael propio Campomanes, versión que 
recogen Cantú y Nypels" 37 . 

Los tkiuctom españoles deBeccaria siguieron siendo casi 
anónimos h t e  muchos años, como sucedecon JuanF.ibm en 
1820 y con el misterioso traductor de 1822, cuya reedición se 
himen 1828, constituyendo 1 a ~ e r s i Ó n ~ U a n a r n á s ~ d i d a ~ ~  . 

De esta forma, lo cierto fue que Beccaria se difundió entre 
la ilustración latinoamericana y,prácticamente, no hay obra de la 
materia que no haga referencia a él, no sólo entre íos autores 
locales que muy poco elaboraron- sino entre los mismos autores 
de los modelos adoptados. 

Heccaria Ilcgv, pucs, en medio dc la litcntun proliibid~ 
de la Ilustración. Sus ideas moderddoras, su owsición a la vena 
de muerte, a la tortura, el objetivo ~reventiko general de las 
penas, etc., fueron el clima en que llegaron los modelos y en el 
que éstos se habían gestado. Su influencia no fue, en general, 
directamente percibida en la región, sino receptada através de 
los códigos que se importaban3" Beccaria está citado en los 
debates del código español de 1822, en el proyecto portugués 
de Mello Freíre, en los trabajos de Livingston, etc. No es 
necesario abundar en su influencia sobre toda la primera 
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codificación penal, por lo cual, no podía estar ausente de una 
tarea pionera de codificación, aunque ésta tuvieselugar en países 
sumamente distantes de su origen. 

2.1.2. Fiangieri. 

Muebasvecessehaobservadoqueelnivel ténucojurídicode 
B e c m r i a d i s t a b a d e s e r r m ~ . ~ ~ .  Su obra penal práetieamente 
seredujoa su famosísimo Ebro, que debe s e r c o n s i M  como una 
obrapolíticamásquejurídiea4'. Atodas luces más jurista h e  su 
~ ~ ~ , ~ P ~ e n y ~ e n n i á s u n i v a s a l .  
Hombre del Iluminismo, su "Scienza dellalegislazione" es más 
abarcativa, siendo su peso sobre los políticos y legislad& mucho 
mayor, debido a las maíerias que &a&@ vhcukidas dkhmente a 
sus intemxsinmediatas. 

Filanpieri fue tambiéntraducido al castellano en forma muy 
problemátiica, pero siempn: temprana. Hubo trestradnccionesde 
su obra, parece que las dos primem pero de cualquier 
manera la úitima -de 1820- adquirió amplia difusión en América. 
Fdangmiejerció co~sidetablepeso sobre los l eg i s l ado1~~~01es  
auto~ttsdeloodigo de 18D3 y en genera1 en la legislación española 
del período IibemP4. incluso tardíamente se publicó una síntesis 
castellana de las ideas de este autd5. 

La~~ncepciÓndelapenadeFilangiennoenrmuy diferente 
de la de Beccaria: era para el objeto de la pena impedir que el 
delincuente cometanuevos males y también, retraer a los otros 
de la tentación de cometer nuevos delitoP. La diferencia entre 
ambos finca en la mayor precisión que acerca de las leyes 
criminales tienen las ~rovuestas de Filmgieri. Tanto Beccaria 
conio i:ilangicn cni; hijos dc la ilustración y es muy difícil 
cstableccrlos limiwcntmestaactitud wlítiea y iadcl libcnlismo 
en los casos concretos. Cabe pens& que &bos se hallan en 
buena medida emnareados en el llamado despotismo ilustrado, 
sus ideas no son en absoluto radieales, su pensamiento se adapta 
kshnte bien a los intereses de quienes querían contener el poder 
absoluto, pero al mismo tiempo preservar los dereehos de una 
~ ~ a ~ c a q u e w e s t o d a v í a i a c l a s e m ~  



Veremos que la primera codificación que viene a América 
es, en general, dura y poco flexible, nada considerada respecto 
de los grupos sociales carenciados, cs decir, asentada sobre la 
ficción de laigualdadde posibilidades sociales. Este es el marco 
del despotismo ilustrado o del liberalismo en favor de sectorcs 
más privilegiados que las clasesmedias empremias y mercantiles. 
En este sentido la "Scienza" de FiIangie~i~~ es una obra típica, 
propiade laépoca, pero también idealpara los intereses de las 
clases criollas de las ciudades y los puertos que coincidían coi1 
Gran Bretañaen la necesidad del libre comercio, que arruinada 
las industrias artesanales de las regiones mediterráneas de 
Latinoamérica y provocaría el florecimiento de las capitales y 
puertos y del eomercio británico, hasta entonces realizado 
únicamente por medio del contrabando. 

2.13. Lardizábal. 

Manuel de Lardizábal y Uribe tuvo en Latínoamérica más 
infiuenciaprsuobra48 que a través de su peso en la legislación. 
Si bien parece haber sido citado algunas veces en el curso del 
debate del código de 1822, parecieraque lo ha sido más para 
demostrar conocimiento que por haber sido seriamente tomada 
en consideración su obra49. De cualquier manera es dificil 
&marlo, porque muchas de sus ideas eran comunes conlas de 
otms auto= del iluminismo y, fkcuentemente están incopmdas 
al texto legal. 

Lo que es indudable era que la obra de Lardizábal se 
hallaba muy difundida en M c a .  Pese aque había nacido en 
México (Tlaxcala) y marchó a España a los veinte años, nunca 
hizo mención a ello, pero puede ser considerado el primer 
penalista nacido en tierras americanas. Su obra data de 178ZS0 
y sus trabajos p d ~ x i o m ,  al ¡bual quc aqublla, revelan una sólid:~ 
fomacion jundica en estcaut09~ . 

El pensamiento de Lardizabai . , ,como el de los autores antes 
mencionados, se enmma en la misma actitud política. Se halla 
lejano de dquier xadicalismo li-, al punto de que parte de 
un contractualismo muy matizado, fundado en la naturaleza 

m 
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humana. Es muy clara la tentativa de insertar el contractualismo 
en la escolástica. De cualquier forma, su obra representa un 
avance notable sobre la desordenada le~islación española 
recopilada y su idea de la pr~.vcnciOn gcncril -en la cual ~'"ridabn 
tanibikn el principio de legalidad- no se alciaha mucho de la idea - 
central de los anieriores. 

Las ideas de Lardizábal no solo se difundemn a través de su 
obra, sino también porque Gutiérrez, en su "Práctica CriminaP', 
p i i b l i c 0 w i ' ~ i ~ c ~ ~ ~ ~ ' ~ u c  cn cicitz foimacm sinmis y n>pruduwión 
de idea5 de Lrirdiiiíbül, como el riiisiiio autor ~ w n o c c ' ~  . 

2.1.4. Mello Freire. 

Pascoal José de Mello Freire es mucho menos conocido 
que los anteriores. Fue el penalista ilustradopomigués, aunque 
sus conoc~cntos y proyectos abarcaron tambiénotros ámbitos. 
Su obra jurídica aún no está traducida a lengua r~ rnanee~~  y el 
más importante de sus trabajos en nuestramatcriaes el proyecto 
de Código Criminal que, al igual que lo propuesto por lardizábal 
en España, constituyeun avance notorio sobre la legislación 
portuguesa ordenada. Las fuentes de Mello Freire son Beccaria, 
Montesquieu, Servan, Rousseau, Vermeil, Blaekstone, Locke, 
Voltaire, etc., es decir, todo el pensamiento iluminista. Debe 
tenerse en cuenta que el proyecto de Mello Freire data de 1786, 
o sea, que también se trata de una obra pionera muy temprana. 

Uno de los autores de los dospmyectos de código criminal 
que se tomaron en cuenta para la redacción del primer código 
del Brasil, fue Bernardo Pereira de Vascon~ellos~~, que según 
los autores nacionales había sido alumno de MeUo Freid5. Sea 
como fuere, el trazo de este autor se puede observar en esa 
primeracodificación, especialmente si tenernos en cuenta que el 
proyecto de Mello Freire va había sido expurgado y reeditado - 
h i e l  sobrino y secretariódel autop. 

2.1.5 Bentham. 

En tanto que los otros autores, de vertiente racionalísta, 



deducían sus Bentham, de alguna manera, inaugura o 
anunciael positivismo, al menos anivel filosóficoS7. Su tesis es 
conocida como "utilitarismo" y, en general, distinguida del 
positivismo, pero con razón se ha dicho que el utilitarismo no 
pasa de serunpositivismoconcálCulo derentabilidad. Larclación 
deBentham con los h c e s e s  dió lugar a latempranatraducción 
de sus obras y a la consiguiente divulgación en esa lenguaS8 y 
también en castellanos9. La Teoría de las penas y de las 
recompensas -de 1775- fue la que alcanzó mayor difusión e 
inspiró a los legisladores. La influencia de Bentham sobre el 
código deNapoleón es clara. El rechazo de toda consideración 
apriorística y el sostenimiento de los principios liberales por m- 
m n e s  prácticas, abríael camino hacialaposterior superación 
de esas razones practicas en función de descubrimientos 
empíricos, que fue loque en definitiva hiu, el positivismo. 

La retribución como medida de la pena en función de la 
necesidad de defensa social tambiénla sostenía, muy claramente, 
Romagnosi. La insuficiencia de esta medida para detener la 
famosa "spinta criminale" la pondrá de manifiesto Carlo 
C a w W  y, con ello, la "coutrospinta penale" dejará de tener 
su medida en el delito, para pasar a tenerla en la personalidad 
del deliiente. Este seráel cwso que completó el positivismo y 
con ello, la muertedel derecho p d  l i b d  estanidecretada, en 
función de necesidades prácticas policiales. El discurso penal 
positivista deiaráde ser. de este mdo. un discurso de cont&ción 
del poder e s b l ,  para pasara ser un discurso Pero esta 
invohiciónno la f>rota~~oniz&Bentham sino aue su rechazode la 
raz6n w %avordeiau&dad, o mejor, lapr&msi&de quelo racional 
~~c0mndecon1oÚtil,abriráelcamUohaciaesedestuio. 

En su tiempo, la idea de la retribución y de la exactitud en 
la cantidad de dolor de la pena, llevó a Bentham a idear una 
maquina de castigafl , que luego tos ñanceses desarrollarían 
tknicamente con laguill~tina~~, es decir, la perfecta máquina de 
matar con i@ cantidad de dolor. 

De la retribución como necesidad racional para la 
prwendn g d ,  e t a d a  por Beccaria y por Fiiangieri, 
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por Lardizábal y por Mello Frcire, remontada teóricamente a 
los nivelesmás altos de la deducción, aislada de todo empirismo 
por Kant, se pasa a la retribución como necesidad práctica en 
Bentham. En tanto que Kant se percataba de que era 
peligrosísimo para la legitimación del poder punitivo fundar la 
pena en cualquier consideración empírica (por ello, el más 
inteligente de los doctrinarios de la pena creabauna teoría de la 
pena que no admitía la contaminación de ningún dato de realidad), 
Bcntham fundaba la necesidad de la retribución en 
consideraciones prácticas. Dejaba abierto el camino para el 
desastre que Kant quería evitar. 

I-:I incro rcpafiodc los priricip;iles teóricosque iniluycron 
en las ideas del priiiier desembarco de inodelos importados nos 
muestra claramente que la idea de pena que todoi manejaban 
era retributiva, aunaue los fundamentos de tal concepción de la 
pena fuesenmuy diferentes. 

2.2. Las ideologías de los textos importados. 

2.2.1. El Código Napoleón. 

Se sostiene a veces que el código de Napoleón es un texto 
producido por la Revolución Francesa. Nada hay más inexacto. 
Los códigos de la revolución63 son técnicamente pobres y se 
asegura que fueron hechos en pocas horas por lo que 
puede ser verdad o difamación de sus críticos, pero lo cierto es 
que son pobres y no sirven como modelos. Además, esos 
códigos, con sus sistemas de penas fijas, pretendían un 
retrihucionismo un tanto limitado. El código de Napoleón, en 
lugar, es el código de un imperio verticalista. Con toda razón - 
desde su punto de vista- uno de los historiadores del siglo pasado 
glorifica este texto observando que "las legislaciones 
revolucionsias habían tenido una tendencia a enervar la acción 
penal. El nuevo código profesa un marcado alejamiento de esa 
falsa filantropía, e inaugura las represiones severas, necesarias 
parael restablecimiento del orden social'aS. 'TI pemamienb de 
Napoleón -comenta otro- al salir de una época de subversión 
social, debe ser el de dar fuerza al poder, a lati 



Ei primer proyecto de este código fue discutido en 
veinticinco sesiones en 1804, presididas personalmente por 
Napoleón. El segundo proyecto, que se convirtió en ley en el 
código de 18 10, fue discutido en cuarenta y una sesiones, del 4 
de octubre de 1808 a1 18 de enero de 18 10, a algunas de las 
cuales asi~tióNapoleón~~. La exposición de motivos estuvo a 
cargo de Bouhier, Faure y Treiihard Conorgullo sus defensores 
lo señalan como un ejemplo que cundió por casi toda Europa68. 

Enmuchos sentidos el texto fue fundacionai, en especial 
en cuanto a su metodología. Tiene el mérito de suconsiderable 
técnica parala época, especialmente en cuanto a la formulación 
de la parte especial, sumamente concisa en comparación con las 
legislaciones anteriom. 

El código Napoleón fue sancionado en siete leyes del 13 
al 20 de febrero de 18 10 y puesto envigencia apartk del 1' de 
enero de 181 l. Con este texto se extendió la pena de muerte a 
mayor número de casos, incluyendo la falsificacióndemoneda 
y, en caso de parricidio, iba precedida del corte de la mano, 
reintroduciéndose las penas detentivas, el ergáshrlo y la 
confiscación general de los bienesb9. 

De lageneral estruchua del código y de sus disposiciones 
en particular queda claro que el código quiere proteger, ante 
todo, al estado y su voluntad de poder, centrado en la persona 
del Emperador. Como Dios había sido reemplazado por el 
estado, 10s delitos contraéste desplazabana los delitos contra la 
religión de otros modelos, encabezando la tabulaciónde delitos 
de la parte especial. La antigua idea de la legislación penal de 
Justiniano, que es "la expresión del principio de que la 
conservación del Estado es el fundamento de la puniciónn70 
rev&íeneltextonapo1eóniwy a p a r t i r d e l m i m o s e d i ~  
por Europa, pasando incluso a Alemania (Sajonia, 1838; 
Wiirtenberg, 1839), donde llega a ser modelo del código de 
Prusia en 1851, que pasará a ser el código imperial, vigente 
hasta 1975. Cabe observar también que el código deNapoleón 
tuvo aiguna influencia alemana, a través del proyecto de 
KleiscbKKf para Baviera, es decir, justamente del proyecto 
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combatido por Feuerbach y que motivara su célebre polémica 
con el autor, o sea, un código intimidatorio7' . Quizá una de las 
razones por las que los autores del código de Napoleón no 
cayeron en más exageraciones inthidatorias fue la influencia de 
Bentham. El propio Target, en la presentación del proyecto, 
afirmaba que la necesidad era lo que hacía legítima la pena72, lo 
que era una idea bastante moderada en comparación con la 
tendencia imperial romana que el código retomaba. 

El textapartíadela~~cióndelasinsaccionesni&nies, 
delitos y contravenciones, lo que procedía del texto de 1791. E1 
libro III se ocupaba de los crímenes y de los delitos y de su punición 
Como es lógico, dada la idea rectora del texto, el primer titulo se 
ocupa de los crímenes y delitos contralacosapública y el segundo 
de loscrímenes y delitos contra los particulares. 

No creemos que deba minimizarse el plan de un código, 
porque generalmente es elocuente en cuanto a su tendencia 
política. Pero, además del plan y su priorización del tratamiento 
de los delitos contra el estado, el código de Napoleón es 
elocuente en otras expresiones de autoritaiismo verticalista, como 
cuando llama a los delitos sexuales "delitos contra las 
costumbres", lo que indica que, junto a la libertad de lavíctima y 
por sobre de ella, estos delitos se penan porque lesionan las 
costumbres en cuya conservación está interesado el estado7-'. 

Prins escribió sobre este código: "Los autores delcódigo 
imperial pertenecían aaquella escuela de criminalistas que, bajo 
el influjo de Bentham, no encontrabanoürijustificación a lapena 
que la necesidad y la utilidad. La teoría de la necesidad de las 
penas convenía ai espíritu despótico de Napoleón 1, que imprimía 
al codigo penal su individualidad e impulsaba a los criminalistas 
en el camino de la exageración de las penas, haciéndole tomar 
como objetivo esencial, la intimidación. Los hechos elevados a 
la categoría de crímenes y de delitos andaban muy lejos de ser 
todos punibles en sí mismos; la tentativase asimilabasippre al 
hecho consumaáo; la complicidad a lacaoperación princ~pal; la 
pena de muerte se prodiiab~ con irrikntc prohsiOn, N veces 
aronipañada de mutilacioiics; el código de 18 10 conservaba 



las penas afiictivas e idamntes, lamuerte civil, la confiscación 
general de bienes, la marca y la argolla, la vigilancia de la alta 
policía del Estado. Además, se confundían los casos más 
diferentes, pudiendo decir Rossi que el legislador de 1810 
castigabaenmasa, a ciegas. Es evidente que el sistema adoptado 
comprendía, en ciertas categorías estrechas, hechos que nada 
teníanentre sí de semejantes. Por último, la desproporción entre 
las penas y las infracciones era muy extraña, y el sistema de 
circunstancias apvantes infle~ible"'~. Como cabe suponer en 
untexto de orden, dirigido aintimidar, la reincidencia asumía un 
papel protagónico en las agravantes. Si alguna dudaresta sobre 
el verticalismo autoritario de este código, ladisipa el texto de su 
art. 65: 'Ningúncrimenni delito puede ser excusadoni lapena 
miti& sino en elcaso y las circunstancias que la ley declare el 
hecho excnsable opermita apii~arleunapenamenosri~urosa". 

2.2.2. El Código Español de 1822. 

Este código, obra penal del liberalismo español de la 
+oca, fue elaborado por unacomisión especial nombrada por 
las Cortes, que dio comienzo a sus trabajos e1 9 de noviembre 
de 1820 y lo presentó a éstas el 2 1 de abril de 182 1. Como 
miembrosde iacomisión firmaban el proyecto los dipiiiddos 
Francisco Martinez Marina, Josi. hlaríia Calatrdva, Josí. Maniicl 
devadillo, Joaquín Rey, Andrés Crespo Cantolla, Francisco 
Javier Caro y L o m  . Dada la demora en la impresión 
del pmyecto, la discusión del mismo pasó a las Cortes de 1822. 
E n e s t e e t e  seperdió laminuta del proyecto, que fue hatlada 
luego en la mesa de un oficial de secretaría, lo que dio lugar a 
una investigación y a la sanción del funcio~ario~~. En la sesión 
del 10 de mayo de 1822, el presidente manifestó que halló una 
inscripción en las actas correspondientes a la sesión del 13 de 
febrero de ese año que daba por aprobado el código por las 
Cortes, pero manifestaba su extrañeza y perplejidad ante la 
ausencia del texto de las correcciones, por lo cuaI se decidió 
nombrar una comisión para que io revisase y constatase su 
conespondencia con lo apmhadopor las Cortes, la que produjo 
su informe el 21 de mayo7'. Quien en las diferentes sesiones 
tomó la paiabra para solicitar las prórrogas y los informes fue el 



Códigos Penales de Latinoamérica 

diputado Calatrava, por lo que cabe suponer que tuvo destacada 
actuación en el tramite del mismo. En los debates se citaron 
muchos nombres de la época, entre los que cabe recordar a 
Bentham, Beccaria y Filangieri, aunque algunas veces se citó 
también a Lardizábal. 

Las Cortes decretaron el código el 8 de junio de 1822 y el 
Rey lo sancionó el 9 dejuliodel mismo año78. En la presentación 
de la comisión especial de 182 1 no se hacíamención a bibliogmfia 
ni a nombres. En partc puede obedecer a que es hasta cierto 
punto considerable la influencia francesa y no empolíticamente 
grata la imputación de afrancesamieuto. No obstante, no debe 
creerse que el código es una reproducción de la fuente h c e s a ,  
sino que es muy original en algunos aspectos y su extensión y 
cxplicación son niucho mayores que las dc este niodclo. Pesei 
que cra la época dc Llcntham, como dicc Antón Onm" , la inoda 
no Iriunlo totalmciitc, porquc cl código parecc cstar niás cerca de 
Filangieri y dc Lardi/ibal que dc Bciithnin"". Tanibicn se Iia 
opiuado que la omisiónde mayores referencias a Ladizábai puede 
ubcdcccr a que se Ic reconocía una posición de ilustrad;) quc 
contrastübacon laiiiayon'a libcral de lasC:onesx' . 

En la presentación del proyecto, la Comisión criticaba la 
lcgislación~hasta ctiionces~vi~cntc, es decir, la Novisima 
Recopilación. cuyo libro X11 contenía Iüsdisposicioncs rcfcrcntcs 
a los delitos y sus pcnas y a los juicios criminalcs. La mera lcctum 
superficial dccstc Libro dc la No\.isima permitc valorar el incrcihlc 
atraso de la legislación penal españoía, dividida en cuarenta v 
dos títulos, en~ibe/ad~s.~rlas leyes que ordenaban lacxpulsió~ 
de los iudíos v la prohibición dc sil entrada al Rcino". Dc allí " .  
que se justifiquen ampliamente los calificativos de leyes crueles, 
sanguinarias, oscurísimas, incomprensibles, parciales, 
contradictorias, y otras no menos severas que empleaba la 
comisión especials3. La comisión agregaba que había revisado 
los documentos existentes en el Consejo de Castilla y que 
Únicamente había hallado borradores ulcompletos de lo que no 
era más que la pqmmción de una nueva edición de la Novísima 

En la presentación sólo se fundaban algunos puntos del 



proyecto comenzando con la disposición según la cual la 
embriaguez no exime ni atenúa, tema en el que vuelve sobre 
argumentos aristotélicos. Considera a la deportación como una 
pena útil y rechaza la pena de marca, que sin embargo reserva 
para la pena de trabajos perpetuos. De cualquier modo, esta 
limitada función de la marca no fue sancionada, pese a que el 
artícuio 53 del ckdigo estableciala muerte civil para el condmado 
a trabajos perpetuos. La comisión derogaba todo derecho de 
asilo, fundándolo en que no es necesario enuna nación civilizada. 

El destino político del código español de 1822 fue 
sumamente curios6 Y accidentado, Ileiándoie incluso aponer en 
duda su efectiva vigénciaen ~spaña. Es evidente que eitexto no 
fue uublicado hasta mtiembre de 1822, puesto aue la fórmula de 
co6unicación aue &rece impresa en la edición oficial, a 
continuacióndelbtadode extradición con~amiecos y que lleva 
Ia h d e  "Felipe Benicio Navano", está fechada en Madrid, en 
septiembre de 1822, hallándose en blanco el espacio para el día, 
aue se llenaria en cada caso. Una Real Orden del 27 de seutiembre 
&tablecía que la vigenciacomenzaría el f de enero de (823. ~ 1 7  
de abril de 1 823 cayó el gobierno constitucional y Fernando VI1 
volvió con poderes absolutos, en función de los cuales, el lo de 
octubrede 1823 anuló todos los actos realizados por el régimen 
liberal, con lo cuai la legislación penal española sufrida otros 
veinticinco años de a-, al volver alaNovísima. 

El destino de este texto fue ciertamente curioso -como 
dijimos- porquesu vigencia espailala, dehaberlatenido, fue muy 
breve, en tanto que en América rigió por casi un siglo y medio, 
desde 1826 en que se lo sancionó en El Salvador, hasta 1973 en 
que se lo derogó en Bolivia. 

Se Lista de un texto reuibiitivo y ejempliíic~dor, pero sin 
la extremadacrueldad del código Napolcón. No obstante. cn la 
ordenacibnde los tips de lap& e&ial se seguía el mÓdelo 
napoieónieo, clasifichdoles en una primera parte de delitos 
contra lasdedad y unaseRrmdadedeiitosc~1tralosnaai~. 
pero noparece s e ~ ~ ~ c o p i a d e l  sentido ímpal& del códigó 
bonapartsta, que no imperaba entre los ideales de sus autores, 
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sino qlic parccc obedcccr a hita de un inodclo alicmaii\~o dc 
clasilicacibn de los delitos, piicsto quc cl código ddc Ba\ icra iio 
era conocido en España. EI Gxto contemporán&amente reciente, 
que pudo haber ejercido mayor influencia mbrc el código español 
de 1822 era el código napolitano de 18 19 84, pero sobre el cual 
también había pesado en granmedida el modelo bonapartistass , 
aunque conservaba el privilegio de iniciar la parte especial con 
los delitos contra la religión, siguiendo el criterio clasificatorio 
del Decálogo. 

2.2.3. Los Códigos de Livingston. 

En realidad, Edward Livingston elaboró un proyecto que 
nunca tuvo sanción en los Estados Unidos en el plano federal, 
pero su obra fue sancionada en Guatemala el lo  de enero de 
1837 y también enNimguaah , de modo que cabe en propiedad 
referirse al código de Livingston y no al mero proyecto. El 
proyecto original datade 1825, aunque hubo adelantos que se 
publicaron también en francésa7 y por obra de José B-dia 
fue conocido en versióncastellanatraducida por el mencionado 
autor en Guatemala en 183 188. 

El código de Livingston es mucho más humanista que los 
modelos comentados. Es un texto más técnico en cierto sentido, 
con prolijas descripciones y fórmulas, que a veces nos parecen 
obvias y otras curiosas, pero que no son sobreabundantes, 
teniendo encuenta que su texto se halla entre dos cuitums jddicas 
diferentes. En principio, llama la atención su extenso discurso 
contra la penade muerte y la supresión de la crimmalización del 
suicidio y de la sodomía. 

Con el código de Livingston se introduce la obediencia 
debida como eximente y como atenuante, esto último respecto 
de las mujeres y los niños. La legítima defensa, ai igual que en la 
legislación napoleónica, se reserva a los delitos contra la vida. 
Su definición de delitos abarca las acciones y las omisiones, 
dividiéndolm segúnsncuipabilidad y s e g ú n s u o b j e t 0 , e n ~  
y faltas graves Y en ~úblicos Y ~rivados respectivamente. 



Resulta sumamente interesante su clasificación de los 
delitos privados, subdivididos en seis grupos: son delitos que 
afectan a los particulares en el ejercicio de su religión, en su 
reputación y suhonor, en sus personas, en su profesión y oficio, 
en sus dmhos  civiles y políticos y ensu propiedad. La religión 
conserva en este texto la preeminencia, pero como delito contra 
los partidares y en cuanto derecho a su ejercicio. 

Las penas, además de las inhabilitaciones, son de multa, 
prisión simple, prisión en custodia cerrada, prisión con trabajos 
recios. La prisión suspende el ejercicio de los derechos políticos 
y civiles, dando lugarai nombramiento de uncurador, pero si es 
por vida, produce su pérdida. La regulación de la multa es 
cuidadosa, prohibiendo que alcance a más de un cuarto del 
pahimoniodcl penado, con lo cual rechaia de plano la pcna 
confiscatona. Establccc la inembargabilidad de los cCcctos 
pemnales y de los instninientos labordes. Prccisa que la multa 
debe ser adecuada a 13 propiedad del niultado. 

Las escalas penales tienen mínimos y máximos, dentro de 
loscuales se ejercelapnidenciajudicid. Nocontiene agavantes 
y atenuantes tabulados para todos los delitos, sino que en 
referencia acada uno en particular establece las calificaciones. 

En general es untexto progresista y no caben dudas que, 
como modelo liberal es preferible al Código deNapoteón. 

2.2.4. Proyecto de Meiio Freire. 

Debe tenerse en cuenta que en proceso de codificación, 
en pocos años laMcaavanz6 mu~hísimo. El proyecto deMelio 
Freire es contemporhw al código de Pedro Leopoldo de 
Toscana, es decir, se monta  a 1786, o sea que es muy anterior 
ai código de Napdeón y más aún al español y al de Livingston. 
Setratadeimtextodividido en sesenta y seis tituios aue abarcaba 
tanm IamaLenapnal como la p m m a i  pcnal. ~u&nta y cuatro 
de ellos están referidos amatcria pcnal y los cuatro primeros a 
las disposiCiooes gexmdies: dc los delitus, de las perwnas capwcs 
de delinquir, de los agmts y cúmpliccs y de las perias. 
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Precisa que el fin de la pena es obstar a que el criminal 
continúe haciendo mal y e\ itir que los otros lo hagan con cl 
ejemplo dc su impunidad, o seo, que 1a influencia de Filangieri y 
de Beccafla es clarísima. Sostiene, por consiguiente. la pcna de 
muertenatural, o sea, sin crueldad, queproye& ext&d&a todo 
el reino, disponiendo que lamuexte del criminal deberá ejecutarse 
dc un solo golpe. La pena dc dcsticrro no podría cjccÚtme sin 
auton/ación mil. La prisión w ~lraduaríaconfome a la mvcdad 
del hecho, siendo lok io re s  lunares demisión los des- os a 
presos por seguridad y pordelit& 1eves:"Los jueces harán dar 
los mismos castigos y penas corporales e infmantes a todos los 
criminales, sin distinción de personas, en aquellos casos en que 
la ley no lahiciera; en las pecuniarias dejadas a su arbitrio, deben 
hacer siempre la distinciónentre el rico y el pobre". "La calidad 
de la persona y su mavormtelie.enciav eníendimiento. no disculm 
antes agravie1 delito; y en c<nsecÚencia, no disminuye, mies 
aumenta la pena". "Los agentes del delito deben s&r todos la 
misma pena, que se agra&á a los que de ellos excedieren en 
malicia". "Debe el cómplice del delito ser menos castigado que 
el autor del mismo". "El que intente cometer algún delito no 
consumándolo, sólo puede ser penado con la pena ordinaria 
cuando la ley lo tuviera por perfecto y consumado". "Es mayor 
la pena del delito que se comete de propósito e insidiosamente, 
en plena libertad y por pura malicia, que en riña, por ocasión 
inesperada, y sin plena libertad, o por alguna causa". "También 
agrava la pena la dificultad de cometer el delito y sumotivo; por 
tanto el que delinque por mera ambición o lucro de dinero, es 
más csiminal que el que lo hace por venganza y satisfaeeión de la 
injuria ya recibida y éste más que el que delinque en el momento 
y ocasión de la misma injuria". "Las circunstancias del lugar y 
tiempo de delito, de la persona ofendida y el género de ofensa, 
hacen también disminuir o agsavarla ofensa". "El número y la 
niultitud de los dclincuentcs no sejuzgard bastantecausa pUra la 
disminución de la pena". "El error, el engaño, la imprudencia o 
ignomncia vencibk, el miedo, amamm,-&ón, ~n&dsd, 
e¡ impcrio al que se puede y debe resistir, el exceso en el modo 
de la defensa, el amor, la ird bien o mal ordenada, la melancolía 
más o menos a v m &  la edad y otras semejantes e a w  
exeusantes hacen menos agramtes los delitos y SUS paw''" 



Tanto este texto como el de Livingston no admiten fórmulas 
de unificación de penas para los concursos reales, pero este 
proyecto, en forma expresa, rechaza el principio de absorción. 

23.Ladaboraeión loealde1CódigodeiImperiodef Brasil 

Este código fue el primer texto elaborado en América 
Latinaw, es decir, la primera codificación que no fue resultado 
automAtico de la adopción íntegra o con retoques de un 
modelo importado9' . 

I'u~mn dos los pwywtos sobrc los qiic sctrabajó el cbuigo 
del Imperio, pero cntre ambos (el dc Josc Clcmentc I 'cr~ira~~ y 
el dc Bernardo I'creirri dc Vasconccllo~"~), fuc el scgundo el 
que primó, lo que se observa incluso a par& de su msmo plan, 
pese a no ser intemente el texto de su pluma. Consideramos 
que en ambos teXtos pesa el proyecto dé Mello Freire, pese a 
que los proyectos brasileños tienen facturamás técnica, conlo 
iorrespon&a a los tiempos y a la innecesariedad de precisar la 
e l i i c i ó n  de elementos absolutistas que va estaban excluidos 
por los principios constitcicionales. No debéolvidam que Mello 
Freire tuvo que polemizar en Portugal con el revisor de su obra, 
que le imputaba pretender limitar el poder absoluto del monarcaW, 
dimiónque no se concebía en el Brasil independiente. 

El código imperial se dividía en cuatro oartes: de los 
crímenes y de k penas, dc los cnmenes pítblicos, dc los crímcncs 
particulares y dc losc~mmr.s pliciales. 

El título primero (de los crímenes y de las penas) se 
desdoblaba en cuatro capítulos. El capítulo primero trataba de 
los crímenes y de los criminales. El artículo lo consagraba la 
sinonimiade crimen y deLito y el principio de le@& El artículo 
2" definía al crimen como toda acción u omisión voluntaria 
contraria a las leyes penales, concibiendo también la tentativa 
canforme al principio de ejecución franUés, queno tuviera efecto 
p c b -  indepenáíenites de la voluntad del deüncuente. 
Consideraba también que era delito el abuso de autoridad en 
Perjuicio de p¿WinJ.m sin utilidad pública y las am- de 
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delito. El artículo 3' es uno de los más importantes del texto, 
pues requiere expresamente lamala fe, esto es, el conocimiento 
del mal y la intención de cometerlo. De esta disposición resulta 
claro que no hay delito sin dolo y sinconcienciade laantijmidicidad. 
Esta disposición parece provenir, en cuanto al requisito de 
voluntaxiedad del arh'culo 24 del vrovecto de Livineston en tanto 
que el resto p&iera ser una aplcac~ón o explicitasón dé1 primer 
DMO del titulo 1 delvrovecto de Mello FreVe: "sin dolo vmaiicia o culpano se puede ioiiderar delito para el efecto de {apenaw. 

Los artículos 4,5 y 6 se refieren a la participación, en la 
que se incluye la receptación. Los artículos 7,8 y 9 se refieren 
a los delitos de imprenta. Conforme al artículo 10' no eran 
punibles los menores de catorce años, salvo que tuvieran 
discernimiento, en cuyo caso podían ser recluidos en casas de 
corrección hasta los diecisiete años. Tampoco eran punibles los 
locos de todo género, los que cometieran el delito violentados 
por fuem o por miedo irresistibles y los casos fortuitos. 

El capítulo segundo trataba de los crímenes justificables, 
incluía entre ellos al estado de necesidad, la defensa propia, la 
de la familia, la de terceros, la defensa contra órdenes ilegales y 
el derecho de corrección contra los hijos, esclavos y aprendices. 
Es conveniente observar que de esta manera se configuraba en 
este texto un catálogo de eximentes muchomás completo que el 
de los modelos imuortados puros,pues enninguno de los cuatro 
principales In lcgiiinia deleiisn ap&ccc en la iartc gencral, sino 
limitadii alapatc~ypccial y a losdciitoscontrd la vida. la inclusión 
en la Danc general em originaria dcl códipii tic Bavicrd dc 18 13 

El capítulo tercero se ocupaba de las circunstancias 
atenuantes y agravantes de los crímenes. Las agravantes se 
incluían en veintidós incisos y las atenuantes endiez. El arti'cdo 
19 c m p b a  el principio talional, aunque no de origen kantiano, 
sinopor influencia deBer-. ''In$luiráiambién enlamvación 
o atenuación del crimen la sensibilidad del ofendido". 

El capítulo c u m  trata de la satisfacción, estableciendo la 



obligación de resarcir el daño, operando la ~u~tituCiÓnen caso 
de incapacidad, por ~risión con trabajo. 

El titulo segundo, de las penas, se compone de unúnico 
capítulo que trata de la calidad de las penas y de la manera 
como se han de cumplir e imponer. El art. 33 establecía la 
legalidad de ias penas, e1 34 la escala disminuida para la tentativa 
y el 35 extendia la misma escala a la complicidad. LOS artículos 
38 y 43 regulaban la pena de muerte, que se debía ejecutar por 
lahorca. El reo debía ser ejecutado en traje de calle y el cadáver 
debía ser entregado a los deudos paraque lo sepultensin pompa. 
Esta úitima disposición provenía del código Napoleón, pero, a 
diferenciade éste y del código español de 1822, no prescribía la 
agravación en la indumentaria del reo y se diferenciaba también 
del código deliwigston, que si bienno admitía la pena de muerte, 
no dejaba de establecer que si el condenado a la pena de trabajos 
recios por vida o perpetua fallecía, su cadáver debía ser 
entregado a los médicos para sus estudios. La pena de galeras 
obligabaal reo atrabajar con grilletes entrabajos públicos (art. 
44). La prisión podía ser con trabajo o simple; la prisión con 
trabajo obligaba a prestarlo dentro de la misma (art. 46) y la 
shple era una forma de encierro (art. 47). La pena de destierro 
era a perpetuidad y provocaba la pérdida de los derechos de 
ciudadano brasileño íart. 50). Esta Dena era exvresarnente 
reehazadapor el pmY&to de¿ivingst6n, con el argumento que 
terminó imponiéndose en el mundo. El confinamiento estaba 
previsto en el articulo 51 y el destierro en el artículo 52. m t e  
el tiempo de la pena perdían los derechos políticos los 
condenados a galeras, a prisión (simple o con trabajo), a 
confihamiento y adestierro (art. 53). 

hm~~eralaho&ÓnmáSimnntcinted~l rMim nnr 
r -  ---- -- D1>r -- su posterior consagración en la legislación comparada. En 

~ d a d e l c s d i g o ~ r r e ó e l s ~ d e l d i a d e r n u l t a , a u n q u e  . . 
hay el m m  seamnwido como "sistemanónfrm". El art.55 
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modo". Si bienFilangieri y Mello Freire habían insistido en que 
era fundamental que la multa se adecuase a la capacidad 
económica del penado, y Livingston la limitaba a la c-parte 
de sus bienes y exigía esa adecuación, lo cierto fue que José 
Clemente Pereira se ocupó muy especialmente del problema en 
su proyecto, estableciéndola entre la décima parte como mínimo, 
1. . . ~i sexta parte corno grado medio y la tcrceri parie como grado 
mixrmo, de los bie~ics del penado. Pcm el sistcma fue inventado 
por Pereira de VasconselÍos, que en el art. 90 de su proyecto 
estableció: "Lamultaserá siempre reguladapor lo que el reo, con 
sus bienes e indusbia, pueda ganar en dos días de trabajo". "Este 
código e x p d  lamulta de tantos días, meses o años de tmbajo". 
El texto sancionado modifico la redacción, pero adoptó el mismo 
sistema, sustituyendo dos dias porun dia, loque es más lógico. 

Cabe observar que elBrasil es esclavista en 1830, al igual 
que los Estados Unidos. No obstante, en tanto que el proyecto 
de Livingston preveía un código separado para los esclavos, el 
código imperial del Brasil era único, disponiendo su articulo 60 
que si "el reo fuese esclavo e incurriese en pena que no fuese la 
capital o de galeras, será entregado a su seflor, que se obligará 
a tenerlo con un hierro por el tiempo y manera que el juez 
establezca". "Elnúmero de azotes será fijado en la sentencia y el 
esclavo no podrá recibir por día más de cincuenta". 

El artículo 63 establecía el sistema de las penas fijas en 
tres grados, conforme el grado de delito, según hubiese 
agravantes, atenuantes, concurrencia de ambas o ausencia de 
todas. El artículo 65 establecía que las penas no prescribían. 

La segunda parte se refería a los crímenes públicos, 
dividida en seis títulos aue se ocupabanrespectivamente de los 
crímenes contrala exi&ciapoIíti& del imperio, de los crímenes 
contra el libre eiercicio de los podenes políticos de los ci-m, 
de los crímenés contra el libie gozo y ejercicio de los derechos 
oolíticos de los ciudadanos. de los crímenes contrala seguridad 
&terna del imperio y ladl idadpúbi ica ,  de los crúneae~ wn- 
tra el buen orden v la administración vública Y de 10s c h a ~ ~  
contra el tesoro fia propiedadP~bliCa 



La parte trataba de los crímenes conba particulares 
y su orden era bastante origlltal: libertad, seguridad y propiedad. 
La mera circunstancia de encabezar esta parte con tos delitos 
contralalibertad es una innovación digna de tenerse en cuenta, 
pues colocaba a ésta en el orden prioritario sobre los mismos 
delitos contra la vida. 

La partc cuarta, dcs~inada a los crímenes policialcs, sc 
dividía en ocho c¿ipítulos: contra larcligibn, la mor~l y las buenas 
costumbres; sociedades secretas; coaliciones ilícitas; vagos y 
mendigos; uso dc m a ;  fabricaciún y uso de instnimentosp~rn 
robiu: uso de noinbw supucs~os y títulos indebidos; uso indebido 
de la prensa. 

El código del imperio fue, sin duda, un texto para una 
sociedadaltamente estratifi~ada~~, como lo pone de manifiesto 
en sus limites extremos, el tratamiento dado a los esclavos, para 
lo cual no requería acudir a un "código negro", como lo hacía 
Livingston. Las penas de muerte y de galeras parecen haberse 
mantenido casi exclusivamente en razón de la existencia de la 
wlaMtud, como en forma i n m  10 dejaba entrever la comisión 
bicameraí, atribuyéndolo al "estado actual de nuestra población, 
en que la educación primariano puede ser general". Cabe aclarar 
que durante muchos años la pena de muerte fue abolida de facto, 
debido a un penosísimo emrjudicial que decidió al emperador 
Pectn>P[amtodasiasquesewmwsu&@. 

Esharto cUnoso que el "Código Criminal do 1mpério"no 
hiciese ninguna referencia especial a la obediencia debida, 
considerando era materia expresamente considerada en sus 
principales modelos, como Mello Freireg7 y Living~ton~~ . No 
~ e c i a a l a M c i & f r a n c a a ,  dondeno 1amencionaMouyarí 
de Vouglans* y no la recoge el código revolucion~o de 179 1 
nieldeNapole6n, sinoqueUegábaporvíadelaMciióninglesa, 
particularmente por eldetaiiado tratamiento que de la misma 
hacía BlackstoneIw, de donde con seguridad nacen las 
meikcimesespeciaies de Mello Freire, de Feuerbach en el art. 
E22 del código de Baviera y la de los articulas 19 y 21 del 
eódigo qx íh l  de 1822. L i v i n e n  es quiea mayar atención le 
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dedica, no obstante lo cual, el código del Imperio guarda un 
enigmático silencio a su respecto. Senos ocurre que este silencio 
obedece a la existencia de la esclavitud en el Brasil. Los 
antecedentes ingleses mencionadosmr Blackstonc liberaban de 
responsabilidacial esclavo que ac&bapor mandato de su amo, 
extendiendo la impunidad aún en c m  de comulicidadv coautoria 
Livingston andaba por un camino semei&. ~roba6lemente el 
lcgisl~dor irnpcrial bntcndió esto eiiun peligro para su clase 
cn 1a socicdnd brdsileña dc comieiizosdel siglo XIX. 

Al no tipificar numerosas conductas que no afectaban 
bienesjurídicos, el código del Imperio revela una sana tendencia 
liberal, pero no puede olvidarse que se trataba de un código 
sancionado parauna sociedad esclavisia y estratificada. Algunos 
de sus aspectos son iguaímente criticables desde el punto de 
vista l i w  como la tipificaeión contravencionai de las conductas 
que afectaban a la religión del Estado por atentar contra sus 
verdades. De cualquier manera, debe ser mencionado 
especialmente y recordado muy particularmente porque fue 
traducido al fra,ncésIol y al castellano, ejerciendo una notable 
influencia sobre la codificación penal española de 1848 y 
siguientes, por lo cual puede afirmarse que este texto partió dcl 
Brasil a Europa y volvió eii factura espaiiola pam rcvcrtirsc en 
casi todos los paíscs del continente, con excepción de Haití, 
Lbminicana, Ihador, Bolivia y Argentina. 

De este modo se cierra un periodo fundacional de la 
codificación mal latinoamericana, con las ideas y los modelos 
que acabamis de mencionar y con el producto vernáculo 
brasileño. Fue un ceríodo de ilustraáos. en que los líderes mismos 
creían en el pod&de los codigos. El códigode Livingston fue un 
súnbololiberalenAm&~aW~~ y lo fue en Bolivia el código 
español de 1822, como lo prueba la famosa proclama de 
Mariscal Santa C m ,  las preocupaciones de Bolívar y de San 
Martín y, en general, de todos los hombres de la etapa 
anancimm D i s ~ i l ~ e l a ~ 1 í t i c a p o c t e n o r & n u ~ p u e b l ~ .  
Los ideales de unión se destruyeron, los primeros impulsos 
liberales se vieron sometidos a los intereses de las oligarquías 
que emergíanennaestrmpaises y nues t rospropios l i~res  



fuemn apartados del mando, traicionados, cuando no asesinados, 
como Sucre. Los primeros intentos codificadores respondieron 
a ideales más o menos puros, que hoy pueden considerarse 
ingmos,piro quecomanvigenciaencuanto asuvalormoral. 





pequeño margen de individualización judicial. Conforme a las 
atenuantes y agravantes, se establece el grado de la pena, que 
puede ser mínimo, medio o máximo, lo que en las penas de 
cadena reclusión relegación y exlmñamiento, que en total tienen 
un&o y unx~&&-oenb-doce y veinteakmqeeti~~mente, 
en erado mínimo su flexibilidad está entre doce y catorce años, 
en& grado medio entre quince y diecisiete años y en su grado 
máximo entre dieciochov veinte años. Este mismo sistema se 
extiende a todas la previstas. Puede afirmarse, en 
consecuencia, que se trata de uii código con penas rígidas. 

El texto mantiene la pena de muerte, c o m a n d o  algunos 
elementos del código de 1822, tales como el atuendo amarillo y 
las rnancbas encarnadas para los parricidas y los regicidas (art. 
91), aunque dispone la entrega del cadiver a los parientes y su 
entiaro sinpompa, como el código delBrasil y el napoleónico. 
El carácter retributivo de este código se evidencia en toda su 
estructura de penas, establecidaen el titulo tercero de su libro 
primem. 

El libro primero se ocupa de las disposiciones generales 
sobre los delitos y las faltas, las personas responsables y las 
penas. El titulo primero trata de los delitos y de las faltas y de las 
c b c i a s  que eximen de qmmbiiidad crimi~I,  la atenúan 
o la agravan. El catálogo de eximentes es muy completo, 
pudiéndose añnnar que perfecciona el de su modelo brasileño, 
mejora considerablemente la fórmula de la legítima defensa y 
remhwluce la obediencia debida, mejora el estado denecesidad, 
contemplaelcsso fomúto,elmi&insupemble, eelcumphiento 
de un deber, el legítimo ejercicio de un derecho, autoridad, oficio 
o cargo, etc. La comparación de este elenco de eximentes con 
el rudimentario del código francés de 18 10, muestra claramente 
que, al menos en este aspecto, su influencia en el código español 
no pudo ser notable. Los capítulos Iü y IV de este titulo abarcan 
las circunstmciar: que agravan y atenúan la responsabilidad 
erimbaí. Entre estas id* inlmhm en el artículo 9" el sistema 
de las eximentes incompletas, considerando wmo atenuantes a 
las eximentes cuando "no concurran todos los requisitos 
necesarios para eederesponsabilidad en sus respectivos 
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casos". En el título segundo de esta primera parte se ocupa de 
las personas responsables de los delitos y faltas, incluyendo a 
los encubridores y considerando autores a los instigadores. El 
capítulo segundo se ocupa de la responsabilidad civil. En el titulo 
tercero trata de las penas, en la forma que hemos manifestado. 
El elenco mencionado en su art. 24 comprende más de treinta 
penas diferentes, ~ l a ~ i f i ~ d a s  enafiictivas, c~rrec~i~nales y leves, 
multa y caución como comunes a las tres categorías, todas ellas 
como penas principales y seis penas accesorias. El complicado 
sistema de cuantificación obliga a una tabla dem~stnitiva'~~, 
originalidad quc secontinuari en los sucesivoseódigos espailoles. 
A diferencia del texto brasileño, las penas se prcscriben,pem al 
igual que en el mismo, en caso de concurso real, se ejecutan 
todas las penas. 

El libro segundo se ocupa de los delitos y sus penas en 
particular. El orden de los bienes jurídicosrecuerdaal del códígo 
siciliano: titulo 1, delitos contra la religión; titulo 11, delitos contra 
la seguridad exterior del Estado; título 111, delitos contra la 
seguridad interior del Estado y el orden público; título IV, de las 
falsedades: titulo V. delitos contra lasalud vública; titulo VI, de 
la vagancia y mendicidad; titulo Vil, de losjuegos y rifas; titulo 
VIII. de losdelitosde losemvleados públicos en el eiercicio de 
sus &argos; titulo LX, delitos Gontra las'personas; titul; X, delitos 
conb  la honestidad, tituloXi, delitos contrael honor, titulo XIi, 
delitos contra el estado civil de las personas; titulo XIiI, delitos 
contra la libertad y seguridad; título XIV, delitos contra la 
propiedad, tituloXV, imptudencia temeraria. 

El tibm tercen>&dedicado a las feltas. Esdabteobsemr 
que adopta una clasificación formalmente bipartita de las 
inñacciones penales: delitos y faltas. No obstante, declara que 
hay delitos más graves y delitos menos graves, estableciendo 
penas para cada uno de ellos. De este modo, queda a medio 
camino entre el código imperial y e1 francés, w n  ladifmcia, 
respecto del imperial, de que éste genemlizaba la expresi6n 
''&me'" p h m d o  que erasbó&ode"deiW,entantoque 
el español gamaüm ia "delito". 



~ p m m : s e ñ a l a < l o l a w c a ~ u e n c i a ~ ~  que el código . 
de Napolcón hü tenido ~Abre el código cspañol, como tambi611 
t.1 mnrr.ncln wso <lcl modelo imncrial del Brasil, ~iculanncntc -. -..- - -- - - - - - - -- 
en la tabulación de eximentes;a@avantes y at6nuantes y en el 
ci~+c=mii de nena! relativamente fiias. En tanto Que en el código ..-- -- -... . . . .. 

imperial, una pena de seis a diechcho años se imponía en seis 
años si había atenuantes, en dieciocho si había agravantes y en 
su término medio, esto es, en doce años, si no había ninguna de 
ambas cimtancias, en el texto español se relativizaenla forma 
que vhos. Aquí es donde ejerce suinfluencia el modelo siciliano. 

El código para el Reino dclas Dos Siciliasiw también era 
un texto sobrio, de cuatrocientos setenta dcuios  (el código de 
1848150 tiene quinientos seis artículos y el brasileño imperial 
trescicntostrece), pero técnicamente mucho menos perfecto que 
el espailol en cuanto a fórmulas deagravación y atenuación, que 
no las contenía enla parte general, y en cuanto a formulación de 
exjmenie%, que eran muy pobres y conservaba la legitima defensa 
en laparte especial. Enmayor medida creemos que ha iduido 
el orden y los tipos de su parte especial y, en la general, la 
pluralidad enorme de penas y sus grados y el paso de las penas 
-hayores a las menom-en caso de ahuante (y elp~oceso &verso 
en caso deagravante). Es claralaconsideración de la multa y la 
caución como penascomunes. No obstante, el código siciliano 
conservaba la clasificación tripartita, denominando a toda 
infniccibn penal "reato" y clasifcándola según su gravedad en 
"tnisfatto", "delito" y "contrawenzione", penándolas con penas 
crhhaies, comionales y de policía. Por ende, en este aspecto 
estructural, e1 código siciliano no se avartaba del modelo 
bonapanista. La sim$ificación bipartita,.por endc, es dc cuño 
claramente brnsi\cfio, al imiJt riuc laconsidcnción de la lceitima . - 
defensa en la parte general. r)igamos, por ende, que cr&nos 
que el aporte napolitano se reduce a la pluraihción de las penas, 
a su relativa flexibilización y al orden y tipos de la parte especial. 
En este último sentido, puede mencionarse la partinilaridad de 
encabeza la parte especial-como se dijo- con los delitos contra 
la religión, a diferencia del texto brasileño y del código de 1822, 
que lo hacían m los delitos contra el estado, o sea que, el código 
siciliam se mantenía enunestadio de clasificación de los delitos 
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prenalmlebnici>, cs dcsir, el de las rcropilacioncs y ordciiacioncs. 
'También provicnc dcl cdigo siciliano la declnración dcl m. 23 
español: "la Icy no recoiiwc?pcnli alguna infm111tc", coincidente 
con la rotunda d~xlarücibn dcl articulo 1" siciliano ("iicssuna pena 
é infamante"). 

El código espafíol sufrió una reforma en 1870, que no alteró 
su estructura y que fue sancionada con carácter ~rovisional'~~, 
aunquc fue clicxto dc ni& larga \rigcncia. En cu&to a las pena, 
desitparccicmn Iade argolla y la suiccióii a vi~ilanciade laautoridad, - .  
pero niantuvo la pcna dc mocac, aunque sin los dctallcs que 
provcniaci de 1822. Las penas pcwtiilis x hicicrori indultabl~s a 
los treinta años. ~ r a  ob60 que el &te& de la reforma descansaba 
fundamentalmente en los delitos contra el Estado, de modo aue 
allí se introdujeron las mayores modificaciones; Este textose 
d W Ó  mvliam&mrAmérica~v emciahente cwsdieiun 
suscomen&m1'' ,16 que le dio gran prestigio y lo bizo un texto 
vrefendo nor losurácticos continentales. vues esos comentarios 
hilitaro~su entekdirniento y aplicación &es, anuestrojuicio y 
como va lo hemos manifestado. la clave de su extmodimrio é i t o  
como modelo regional. 

De cualquier manera, el código español de 1870 seguía 
siendo el código de un reino marcado por una clara tendencia a 
la defensa del orden, por medio de penas talionales bastante 
duras y poco flexibles. 

3.1.2. El Código Belga. 

El código de Bélgica data de 1867 y se encuentra aún 
vigente, con reformas introducidas en diferentes épocasfi2. Los 
belgas no lograron acordar con los holandeses un código penal 
para anibos reinos cuando estaban unidos, debido a la tradición 
frmcrsa de Wlgica En 1848, ya wmo reino sqmrzdo, se designú 
una comisión oficial para la redacción de un proyecto, la que 
encomendó a Haw la redacción del anteproyecto que, después 
de largo trámite, se convirtió en ley el 17 de mayo de 1 867Il3. 
El propio Wam, profesor en Gante, se ocupade criticar al código 
de NapoleOn, lo que arroja cierta luz sobre e1 sentido de1 texto 



belga o, al menos, sobre la intención de uno de sus principales 
artífices: "El código penal de 18 10 tiene por base la utilidad y la 
intimidación. Todas las disposiciones de este código están 
marcadas por el sello dc una cxccsi\,a sevcnd~d. Los hechos 
incnminados por el legislador de 18 10 csián lejos de ser todos 
actos que merecen serio. La tentativa de ciden está asimilada 
al crimen mismo; los cómplices de una infracción son 
indistintamente penados con lamismapena que los autores. La 
teoría de la reincidencia es tan simple como rigurosa. Los casos 
mí& diferentes se wnfundeq acciones separadas por una gran 
distancia en cuanto a su grado de criminalidad, con acciones 
aue no se asemejan m& que por el nombre y que son diferentes 
por su naturalc/i, se castigan de la misma ro&a. Los témlinos 
uuc cl legislador ha clegido eii la definición de los crímenes 
político< son de tal elasticidad que pueden recibir toda la 
extensión que se les quiera dar. Si ecbamos un vistazo sobre el 
catálom de las penalidades, encontramos la pena de muerte, 

de u& manera repdsiva y acompañ&, en el crirnen 
de aam'cidio. de m u i i l a c i o n e s ~  e inútiles: nenas afüctivas 
pei$etuas, a&cadas con no mem profusión; &muerte c i ~ l ;  la 
conüscaciónde bienes; el sometimiento a lavigiiancia de la alta 
policía del Estado; la infamia agregada no a la naturaleza del 
crimen, sino al género de lapena""4. 

Estas observaciones acerca del texto bonapartista nos 
ponen sobre la pista de un &go elaborado siguiendo en general 
las líeas estnictura.ies del cóáigo h c é s ,  pero S i d o  toda la 
severidad que se le critica. En efecto: tanto la tentativa como la 
complicidad se penan con una pena de grado inferior a la del 
d e l i t o d o y  aiadelaubr,reqe&vamente. Laagravación 
por reincidencia deja de ser automática, a ser 
simplemente facultativa. Se introduce un sistema de atenuantes 
muy amplio, que permite disminuir con ciertaamplitud las penas, 
lo que puede funcionar incluso para reincidentes. Este sistema 
permite, a difmncia del Emcks, que el juez pueda atenuar más 
ommm disrrecionaímente las penas. El concurso real de delito 
permite acumuiar las hasta el doble del máximo v e1 de 
crímenes hiist? cinco &os mjs de la pena más gravc, sinido la 
más p v c  la de mayor b i ó i i .  A difaencia dcl &go aespriilol 
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de 1848150 y del brasileño imperial, el sistema de eximentes es 
muy incompleto, asemejándose al francés. 

Sigueen cuanto a ia clasiñcacihde las infiaociones el criterio 
tripartito francés. En cuanto a la clasificación de los delitos en 
ordcna los bicncsjundiws, opta por nueve grupos, esto es, delitos 
conua la xguridad dcl Estado, los derechos constitucionales, la fe 
pública, ei  orden público afectado por funcionarios, por 
particulares, la seguridad pública, el orden doméstico, la moral 
pública y las lesiones a las personas y a la propiedad. Como es 
dable observar, si bienexisten algunas diferencias conel modelo 
napoleónico, en general no se aparta mucho del mimo en cuanto 
a su estructura. 

En general, puede decirse que el texto belga tiene una 
notoria infiuencia de la ideología de Rossi, cuya obra también 
fueeditadaenBé1gi~a~~~. Prins a f i i a  que los discípulas de Rossi 
triunfaron sobre los de Bentham. Pese a que el código de 1867 
conservaba la pena de muerte, ésta practicamente siempre se 
indultaba, de modo que la pena mas grave eran los trabajos 
forzados perpetuos. Se ha dicho de este código que constituye 
un modelocasi Cancahmscode ladoctrina penal cbica, fundado 
sobre una concepción estrictamente moral-jurídica de la 
responsabilidad y sobre una dosimetría penal sumamente 
~omplicada"~. No creemos queeilo sea totalmente justo; por 
un lado, es claro que es un código clásico, en el sentido de su 
rctribucionismo que, sin embargo, esrá d & l e m a i t e d  
respecto del modelo ñan&, protto lado, es un modelo mucho 
más garantista que el franch en cuanto a las definíciones de las 
delitos. Su sistema de penas es complicado, como en todos los 
códigos de su tiemp, pero mucho más sencillo que el -01 e 
incluso que el sicifiano. Es curioso, como lo con muchas de las 
elecciones de mode1as en AmQicaLatina crue baya sido 

h- le criticaban su' 
hateni&-& 
&laicuattes,at~af~e1laan 
m ~ ~ & - p e c t o d e W 1 " .  
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